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== AAA DEL oe TT 

CANTON QUITO E o 

TELE ZEDELZE ZEDILLO DELLE ZE ZE ZE ZEZEZEZE 
CONSTITUCION En la ciudad de San 

DE LA COMPAÑIA ENNOBLECI- Francisco de Quito, 

MIENTO TEXTIL ENNOTEX COM Capital de la Repú- 

PAÑIA LIMITADA blica del Ecuador,- 

CUANTIA: S/. 4'000.000,00 hoy día diez y siete 

Z de mayo de mil neove- 
  

cientos noventa, ante mí; Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, Notario Vigésimo Noveno de este Cantón, comy 
  

parecen a la celebración de la presente Escritura Ph- 
  

blica las siguientes personas: Señor Battista Guerihi 
  

Casari, y su esposa Nidia Azucena López, señor Estuáar- 
  

do Guerini López, señora Susana Guerini López y su 
  

cónyuge señor JUlio Guzmán García.- Todos los compa+ 
  

recientes DOráOs propios derechos.- Los comparecién 
  

tes aectyÉan ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto 
  

el wa Battista Guerini que es italiano, inteligenh- 
  

WA el idioma castellano, de estado civil casados 
  

Axcepto el señor Estúardo Guerini que es soltero, má- 
  

/ yoxes de edad, domiciliados en esta ciudad de Quitol 
  

legalmente capaces para contratar y contraer obliga+ 
  

ciones, a quienes de conocerles doy fe; y me solici+ 
  

tan que eleve a Escritura Pública, la minuta que me 
  

presentan, cuyo tenor literal, expresa lo siguientet 
        SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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su registro de escrituras públicas, una en la cual cons- 
  

te la Constitución de la Compañía Ennoblecimiento Texy 
  

til ENNOTEX Compañía Limitada, contenida en las siguig 
  

tes cláusulas: P R 1 MERA: COMPARECIENTES.-Comparey 
  

cen al presente acto el señor Battista Guerini Casarl ge 
  

nacionalidad italiana, de estado civil casado, el señor Estuar+ 

  

do Guerini López, ecuatoriano, de estado civil soltero, la se- 
  

ñora Susana Guerini López de Guzmán, ecuatoriana, de estado civil 
  

casada, todos domiciliados en Quito, por sus propios derechos; 
  

intervienen también los cónyuges de los socios antes nombrados 
  

señora Nidia Azúcena López de Guerini , el señor Julio 
  

Guzmán García , respectivamente a fin de dar su exprey 
  

sa autorización a sus correspondientes esposo y espo+ 
  

sa para la celebración de esta escritura. S E GUÑ 
  

  

DA . - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO DURACION, Artículo 

rr   

Primero.- La compañía se denominará Ennoblecimiento 
  

Textil ENNOTEX Compañía Limitada, con domicilio princj 
  

pal en la ciudad de Quito, pudiendo establecer agen- 
  

cias o sucursales en otros lugares del país. Artícu- 
  

lo Segundo.- El objeto social de la compañía es la 
  

realización de actividades ¡inherentes al procesamieny 

  

to de productos textiles y a su comercialización, pará 
  

tal objeto la Compañía realizará toda clase de actos 
  

y contratos permitidos por la Ley, ya en el orden al 
  

tratamiento de artículos textiles, ya con relación a 
  

la comercialización de tales productos. Podrá, en gey 
      neral dedicarse al comercio , en cualquiera de las rat 
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más permitidas por la Ley. Podrá por consiguiente, abrir y adminis- 
  

  

  

  

  

2 

3 trar establecimientos comerciales e industriales adquirir bienes 

4 |[muebles, inmuebles, sean para su propio uso y explotación, sean parp 

5 volverlos a vender. Podrá aceptar también agencias, sucursales y 

6 representaciones de entidades comerciales e industriales, nacionaleb 
  

7 o extranjeras, y en general celebrar todo acto o contrato civil, mer 
  

g |¡cantil o de trabajo necesarios para el cumplimiento de los fines 
  

9 propuestos. Artículo T ercero.- El plazo de dura- 
  

10 |ción de: la Compañía es el de cincuenta años, contados a partir de lp 
  

Ja 11 fecha de inscripción de ésta escritura, sinembargo, la Compañía podirá 
  

12 prorrogar el plazo o disolver antes del vencimiento del plazo, por 
  

13 decisión unánime de los socios concurrentes a la JUúnta. C A P 1 
  

14 TUDL O SEGUN D O . - DEL CAPITAL SOCIAL. - Artículb 
  

u 15 Cuarto . - El capital de la compañía es de cuatro millones de sucre 

  

»- 16 ( S/. 4'000.000,00 ) , dividido en ochocientas participaciones de 
  

17 cinco mil sucres cada Spee 1os fundadores suscriben y pagan de 
  

18 |la siguiente .ys señor Battista Guerini suscribe dos millo- 
  

19 nes de sucres s/. 2'000.000,00 ) en cuatrocientas participacioneg - 

  

20 de las costos un millón de sucres paga de contado,en efectivo, y un 
  

21 ni126n Ae sucres pagará en el plazo de un año que se concede igual 
  

22 us a los otros socios, por el valor no cubierto de contado. El 
  

23 sfñor Estuardo Guerini lópez, suscribe un millón de sucres en doscilen 
  Y 

24 /.a. participaciones, pagando de contado quinientos mil sucres, y Obl je:
 

  

25 gándose a cubrir el saldo en el plazo de un año, y la señora Susana 
  

26 | Guerini López «de Guzmán, suscribe un millón de sucres en doscien- 
  

27 “tas participaciones, cubriendo de contado el cincuenta por ciento 
      28 |Y obligándose al pago del otro cincuenta por ciento en el plazo de 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Metro "Shea
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un año.- Los valores en ¿inero que se aportan se deposi- 
  

tan en una cuenta especial de capitalización cuyo 
  

monto integrará al activo social una vez aprobada 
  

la Compañía: . Los plazos que se fijan en este 
  

artículo se contarán a partir de la fecha 
  

de esta escritura. A r t 1L c u 1 o - 
  

Q u ion t 0. - La compañía entregará - 
  

a cada socio un certificado de aportación en: 
  

el que constará el número de . participaciones 
  

que corresponde a su aporte , así como “su caracte 1 
  

de no negociable. Los certificados deberán estar 
  

suscritos por el Presidente y el Gerente. A r tí- 
  

culo S ex to.cu Las participaciones 
  

de los socios serán transferibles en beneficio de 
  

otros socios co de terceros 'que reúnan los - 

  

requisitos necesarios para asociarse. Para la 
  

cesión. de participaciones , así como para el 
  

aumento de capital , los socios tendrán dere- 
  

chos de preferencia en las participaciones a 
  

cederse Oo a suscribir el aumento en  propor- 
  

ción a sus participaciones. La cesión de particip A 
  

ciones, así como la admisión de nuevos socios, re- 
  

querirá del consentimiento unánime del capital soci al,; 
  

y se procederá conforme a lo establecido en la Ley ' 
  

de Compañías. Art Ícu lo Séptimo.- 
  

Para proceder a la disminución del capital social se 
  

tomará en cuenta lo dispuesto en el Artículo ciento trece de 1 
    Ley de Compañías. Artículo Oc tavo -   
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1 

La Compañía formará un fondo de reserva, destinado 

para éste un cinco por ciento de las utilidades 1líqui- 

das realizadas en cada ejercicio económico hasta com- 

pletar por lo menos un equivalente al veinte por cien- 

6 to del capital social; De crearse un fondo de reser- 

. 7 va voluntario se deducirá también para el efecto, de 

8 las utilidades el porcentaje que se acuerde en la 

9 Junta Ceneral. CAP ITUDO TERCER 0:- 

10 ADMINISTRACION, REPRESENTA - 

n CIOMN Y FISCALIZACION. 

mm 12 Artículo Noveno .- La Compañía 

13 estará dirigida por la Junta General de socios, como 

14 Órgano supremo, y será administrada por el Gerente y 

15 el Presidente, conforme a lo dispuesto en la Ley, los 
. y . 

16 Estatutos sociales y za resolución de la Junta. T 1- 

Y7 : TUTDLO PR oi E R.O0:- DE LA JONTA 

18 SENERALÍ ARtícuto Décimo 

19 as Juntas/ Generales serán ordinarias y extraordina- 

na 20 rias.- Ya Ordinaria deberá reunirse cada año en el 

21 plazo/G0 tres meses desde la fecha de terminación de 

22 cal esercroro económico. Las extraordinarias se reuni- 

23 ¿ho en cualquier época del año en que fueren convoca 

24 » fas. Las convocatorias deberán ser hechas por el Prey 

25 Pusaoneo y/o el Gerente por propia iniciativa o a pe- 
1 

tición del socio o socios ue representen por lo me- 26 q Pp 

27 nos el diez por ciento del capital social. En la con+ 

28 vocatoria se hará constar: el llamamiento a los sociós   
    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 
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a la Junta; el día y hora para que se celebre la se- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 sión; la dirección precisa del local en que se cele- 

3 brará la reunión, el mismo que estará ubicado dentro 

4 del domicilio principal de la Compañía; la indicación 

5 de los asuntos que se van a tratar, no admitiendose | 

6 términos ambíguos o que se remitan a los Estatutos 

7 oa la Ley; y, el nombre o cargo de la o las perso- 

| 8 nas que hacen la convocatoria. La convocatoria se hará 

| 9 “ llegar por escrito a cada socio con ocho días de ant i- 

| 10 cipación, cuando menos, a la fecha fijada para la rey- 

| 11 nión. En el lapso indicado no se tomará en Cuenta el 

| 12 día de la convocatoria ni el de la reunión. Es apli- A 

| 13 cable a esta Compañía lo establecido en el Artículo 

14 doscientos ochenta de la Ley de Compañías. A r t Í- 

. 15 culo Dácimo Primer o0.- 

16 La Junta General se considerará legalmente constituíi- 

17 da con la asistencia de un número de socios que reprá- “. 

| 18 sente más de la mitad del capital social, en la primera 

| 19 convocatoria. En la segunda se lo hará con el número 

20 de socios que asistan, debiendo expresarse así en la a 

21 convocatoria. Las demás resoluciones se tomarán por 

7 22. mayoría absoluta del capital social concurrente, excgp- 

23 to en los casos determinados en la Ley o este Estatuto. 

24 Cada participación tendrá derecho a un voto. A rot Í4 

25 cu-.l.0 Décimo Segundos. 

] 26 Los socios podrán concurrir a las Juntas personalmente 

| 27 o por medio de representante. La representación se 

| 28 constituirá mediante simple carta - podercon .carácter   
  

  

ES TA A GU, Tr TONO ARRE TE VJ regar 
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especial para cada Junta, si el representante no tig 
  

ne poder notarial legalmente conferido. A r t ic uy 
  

lo Décimo 
  

Tercoeroo.- La Jun- 

la General será presidida por el Presidente o el Gergn 
  

_te en ausencia de aquél, actuará de secretario el Gé 
  

rente o la persona designada por la Junta para el ef 
  

to. De cada sesión se levantará un acta que será su 
  

crita por quien presida la sesión y por el secretarj 
  

excepto en el.caso previsto en el Artículo dosciente 
  

ochenta de la Ley de Compañías. Las actas se lleva; 
  

rán a máquina, en hojas móviles, foliadas y rubricá 
  

das por el Secretario. Artículo Décimo 
  

Cuarto o.- Son atribuciones y deberes del la Juyp 
  

ta General: a) Designar al Presidente y Gerente, ren 
  

verlos por las causas legales, acordar sus remunerat 
  A 

“ 

ciones, si las hubiere, y resolver sobre las renunci 
  A 

que .se presentod. ») Aprobar los balances generales 
  

anuales, esas de cuentas de pérdidas y ganacias,1l 
  

nenoriaó de los administradores y sus informes, y cp 
  

nocol y aprobar el presupuesto anual de operaciones 
  

ya compañía,si lo considerara necesario. c) Resol 
  

Juez acerca de la forma del reparto de utilidades.d) 
  

/ Disponer que se efectúe las deducciones para el fonflo 
  

E 
de reserva legal y para el voluntario.e)Decidir con 
  

votación de socios que represente unanimidad del cabi 
  

tal social acerca de la cesión de participaciones 
    y de la admisión de nuevos socios y por mayoría abs   yO   

-.«. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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luta de votos, sobre cualquier otro asunto que se 
  

someta a su considerción. f) Autorizar al Gerente,o 
  

al Presidente: en su caso, para que realice la compra? 
  

venta, hipoteca de inmuebles, y en general para la 
  

celebración de todo acto o contrato referente a estos as 

bienes que se relacione con la transferencia de domi? 
  

nio o la imposición de gravámenes sobre éstos, siem- 
  

pre que pertenezcan a la compañía o fueren a ser adgu 
  

ridos por la misma. g)Facultar al Gerente el otorgan 
  

to de poderes generales que deban extenderse:a favor 
  

de funcionarios de la compañía, o de empleados de la Pp 
  

misma o de cualquier otra persona extraña a ella, para 
  

que puedan intervenir a nombre y representación de la 
  

Compañía en actos, contratos, negocios operaciones P 
  

bajo las condiciones que la Junta General establezca 
  

h) Autorizar al Gerente la celebración de actos o 

  

contratos cuya cuantía exceda de diez millones de - 
  

sucres.i) Resolver acerca de la disolución anticipada 
  

de la compañía por votación unánime de los socios con 
  

currentes conforme a la Ley.3j)Acordar la exclusión de 
  

socios de acuerdo a lo establecido en el Artículo ochen 
  

ta y uno de la Ley de Compañías y resolver acerca de 
  

la iniciación de las acciones a que se hicieran merede 
  

dores los socios y los administradores que no sean s- 
  

cios. k) Interpretar obligatoriamente este estatuto 
  

y resolver sobre las dudas que hubieren en aplicación 
  

de sus cláusulas. 1)Todos los demás que le correspon- 
    den según la Ley. TIT LO   SEGUNDO, - 
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DEL PRESIDENTE Y E L 

  

GERENTE. Artículo Décimo 
  

Quin to.- El Presidente durará tres años en sus 
  

funciones y podrá ser reelegido; y sus derechos y 
  

atribuciones son los siguientes: a) Representar le- 
  

galmente a la Compañía, en ausencia del Gerente, y 

  

orientar las actividades de la misma. b) Convocar y 
  

presidir las sesiones de la Junta General; debiendo 
  

suscribir las actas de las mismas, conjuntamente con 

  

el secretario. c) Suscribir conjuntamente con el Ge- 
  

rente, los certificados de aportación. Ar t Íc ul 
  

Décimo Sex to .-El Gerente, que podrá q 
  

no ser socio de la Compañía, será nombrado 'por la JUN 
  

ta General; durará tres años en sus. funciones y po- 
  

AAA 

dra ser reelegido indefinidamente. Krtículo 

  

/ 
Décimo sépt imo .- Son atribuciones 
  

y deberes del Gerente , A más de los señalados en 
  

otros artículos de Ao estatuto, los siguientes: 

  

a) Representar WA judicial y extrajudicialmente 
  

a la compañía /) Suscribir, conjuntamente con el Pre 
  

sidente 109/ certificados de aportación. c) Comprar, 
  

¡ender o/hipotecar bienes inmuebles, y en general ce- 
  

¡lebrar/todo acto o contrato relativo a estos bienes 

3
 

  

'que fmpliquen transferencia de dominio.o imposición 
  

$ 

de gravámenes sobre ellos, siempre que sean. de propig- 
  

dad de la Compañía o vayan a ser adquiridos por la mi 
    ma previa autorización de la Junta General. d) Comprar,   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

: Netaria Público 

STR Pr -3 q 

mr í EP RETA 

  

ET TES ARPA NA ENCARNA 
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vender, gravar bienes muebles o celebrar cualquier 
  

acto o contrato relativo a ellos; suscribir, endosar, 

  

aceptar pagarés, letras de cambio, cheques, Órdenes 

  

de pago, y en general toda clase de documentos que 
  

seannecesarios para el desenvolvimiento de los negocilos 
  

de la Compañía, hasta por una cuantía de diez millo- 
  

nes de sucres. e) Inscribir una lista de socios, in- 

  

dicando sus nombres, apellidos, domicilio y determing- 
  

ción del capital aportado, en el Registro Mercantil, 
  

en el mes de enero de cada año, y presentar, conjunta- 
  

mente con el Presidente, a la Superintendencia de Conm- 
  

pañías en el primer cuatrimestre de cada año la inforf- 
  

mación requerida por el Artículo veinte de la Ley de 
  

Compañías. f) Designar y remover a los empleados de 
  

la Compañía, determinar sus funciones, remuneracioneg» 
  

concederles licencias y vacaciones. g) Cuidar de que 
  

se lleve correctamente la contabilidad y corresponden- 
  

cia, debiendo suscribir esta última. h) Velar porque 
  

se lleven en debida forma .1 a s a c t a mn 

  

de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Genera- 
  

les, los expedientes respectivos, y, en general, el 
  

archivo de la Compañía. i) Presentar los balánces 
  

anuales a la Junta General, así como el estado: de 
  

pérdidas y ganancias, una memoria relativa a la marcha 
  

de la empresa en el período correspondiente, y a su 
  

gestión; la propuesta de la distribución de beneficidós 
  

y presupuestos, en el plazo de sesenta días después 
    de la terminación del respectivo ejercicio económicoj     

IR E 
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deberá presentar también los balances parciales cuando 
  

lo requiera la Junta. 3) Convocar a-las sesiones de 
  

la Junta General, actuar de Secretario en las mismas y 
  

presidirlas en ausencia del Presidente. k) Cumplir y 
  

hacer cumplir las resoluciones de la: Junta General, 
  

debiendo ejercer las demás facultades que la Ley, este 
  

“estatuto y la Junta lo señale. Artículo D 4 
A 

  

'“-cimo OCtavo.v” El Gerente y el Presidén- 
  

te.son responsables de su gestión administrativa ante 
  

la Junta General, en caso de celebrar actos o contra- 
  

tos contraviniendo las Órdenes recibidas de este or- 
  

ganismo, sin perjuicio de la validez de sus actos 
  

frente a terceros de buena fe, conforme al Artículo 
  

doce de la Ley de Compañías, "serán personal y pecu- 
  

niariamente responsables ante la Compañía. En general, 
  

para el ejercicio 39 %%o funciones, el Gerente y el 

Presidente están a lo dispuesto en el Artículo cie; 

Y
 

  

to veinte y cinco y siguientes de la Ley de Compañíap. 

A Y da lo "Décimo Noveno o.t 
  

sa cohpanta estará representada legal, judicial y 
  

A el Gerente, y en ausencia de 
  

Lo 

Y 
) 

Ásve por el Presidente.- Ar tículo.» cv i- 

gqésimo .- En caso de muerte, enfermedad o au- 

sencia o impedimento: del G erente, el Presidente le 
  

subrogará en sus funciones, sin necesidad de autorizh- 
  

ción de la Junta, teniendo en este caso sus mismas 
    atribuciones. En caso de falta de ambos, la Junta de     

r “RIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Po! uc 
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L O ¡a U A R T O.- D 1 Ss O -- 

L U e 1 0 N Y L I 0 U I D A 

C TITO N,Artículo Vigésimo 

Primero .- La Compañía podrá disolverse de con- 
  

formidad “con lo establecido en la Ley y en estos 
  

Estatutos. Cuando la disolución y liquidación se de) 
  

terminare por voluntad de los socios, en Junta Gene+ 

  

ral, se requerira” la votación unánime de los socios , 

  

concurrentes. En caso de liquidación, la Junta podr 
  

designar la persona que ha de actuar como liquidadpr. 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIA S. 
  

Artículo 
  

d 0.- Designase como Gerente de la Compañía Ennoble 
  

cimiento Textil ENNOTEX Compañía Limitada al señor 
  

Battista Guerini Casari, quien ejercerá la función 
  

Vigésimo AS 

con sujeción a la Ley y a estos estatutos. El Gerente 
  

designado, se encargará de las gestiones conducenteé 
  

a la aprobación de la constitución de esta Compañía 
  

debiendo obtener su inscripción en el Registro Mer- 
  

cantil para su total perfeccionamiento. En la orimeba 
  

Junta de socios, luego de aprobada la Compañía, se 
  

harán los nombramientos de los personeros o adminis+ 
  

tradores de la Sociedad.A r tí c u 1 o Vi gés 
  

m o Tercoesro.-En todo lo que no estuviere 
  

expresamente establecido en los presentes Estatutos,e 
  

sus cláusulas y estipulaciones se observará los disp 
    

y 

pr
 

es-   to en la Ley de Compañías y dem“ Leyes ecuatorianas . - 
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FEB 9% LE 
El señor Notario se servirá aaregar las demás cláusu- 
  

las de estilo. Firmado).- Doctor Leonardo Moscoso, Mal- 
  

trícula Profesional Número seiscientos treinta y sie- 
  

te.- Hasta aquí la minuta.- Para la celebración de 1 
  

presente escritura pública, se observaron los precep- 

  

tos legales, y leída a los comparecientes, por mí el 
  

Notario aquéllos se ratifican y firman conmigo, en 
A onza PA A A A A mirad   

  

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- F iv mia- 
  

ad 0).- Señor Battista Guerini Casari Cédula de Identi- 
  

dad Número uno siete cero dos tres nueve ocho cuatro 
  

seis - cero.- Fixmado).- Señor Estuardo Guerini 
  

López Cédula de Identidad número uno siete cero cua 
  

tro cuatro dos cinco tres nueve- cuatro.- F i r mi a- 

  

dá o).- Señora Susana Guerini López de Guzmán Cédula 
  

de Identidad Número uno siete gefó cuatro cinco nueve 
  

siete dos seis - siete. pÁ x ma d o).- Señor Julid 
  

Tomas Guzmán García cgáno de Identidad Número uno 
  

siete cero cinco só cinco cuatro siete seis - nueveld- 
  

Firmada of señora Nidia Azucena López Cédula d 
  

Identidad salero uno siete cero dos seis tres ocho 
  

cero sioto/- cuatro.- Fivnrmado0).- El Notario 

  

Doctor aharico Salgado Valdez.- 
  

  

  

A continuación 

    se encuentran los documentos habilitantes . - 

  

  

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Pública 
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BANCO DE LA GAR 15 

PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: BATTISTA GUERINI CASARI  S/.  1'000.000,00 
ESTUARDO GUERINI LOPEZ' 500.000,00 
SUSANA GUERINI DE GUZMAN 500.000,00 

21000.000,00 

SON: DOS MILLONES 00/100 SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ENNOTEX CIA. LTDA. ENMOBLECIMIENTO TEXTIL CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Quito, 17 de mayo de 1990 
  

FECHA 

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL-ECUADOR 
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1 . z UBLICA DEL ECUADOR ' 
MINISTERIO Di INDUSTIOAS, COMERCIO E INEGI A qa, 

- 5 , : o 

TESILUCIAS Ho, 63 ] a. 

49. 

XL SUDSCCATARIO DE COMEMCIO DEL MINISIERIO Di 
INDUSTRIAS, —COM4RCIO Ll INILGRACION 

J3Y USO da las facultados que lo' con lora) 1.3 Decretos Supremos 
o, 749, de 11 de septianbre de 1,975, y 1875, de 27 da septien 
bre de 1. I77 Y, 

VICIOS el Lucreto Suyremo Yo, 974, de 30 de Jimio de 1,971, xu- 
Toma mediante Lecreto Suprero lo, 900-A, de 10 de novienbre 
de 1,976, la aclaración tio, 420 de 19 de septiembre de 1.973, 
ofectuwia por el señor BAITISIA CULRINT CASART, la solicitud y 
la docuientación que reposa en los archivos de este Ministerio, 

1 | ! : 

! ! 

RESUELVIE: 7 

ANO al BOM ANTISTA OL CAS AL, de nucionalidad - 

icaliuda, rosiácile du Ud etdor foma Luna, g0:óa lo lu 
donas dXrgao Ealitcicatens: uu POSALIOX de La Vis a de LU A, . 
s00na Lay pxteyia, Eoyistro 0. 20-305, nera que Ílovlerta, Cc 10 
co. el caráctes de insersioñista macional en la constitución, 
airontos da capital, compra de acelaves, participaciones o de 
aus de Canrlitas cuustituídas o por comstiuuirse ea el loa 

dor, 

VA sud LULA Gu CALA, Que fuuurá la: calidad deu in 

versiorista uncimt,, contucie ul háribieo Covón de ratas 
tu e los Capitales jo 0 NDo Mid, hará uso de la 
: TAR VeEcon cla DUE Hmncosacio pura lo - 

A La. Ia Cuna Protocolivada de esta - 

Resolución AN lo poz SULALÍO público, 

        
   

   

2. 
autosi Li 

Cual ol Cerda Qs 

Lisponor ghé la presanta Risolución sea protocolizada en ma 
de las otarias Poltica del Pida, o 

A, ' 

QUISE. - Dado cn Quito, a pr or y 
. po , arts 
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lit nú A $ Hedriques! 

SuDS «cretero-de- Com shero re Integsación 

CURVIVICA : 
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o NAPANRJO CEVALIOS 

PL oa PUCIONAU AYAUNIS IRA tiVy FINALE echo 
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RAN DE PMOTOOOLIZACION: => Con vsta fecha y en una 

po FosA Stil, protosolizo, en el Ruta tro de Escrituras o , 

Ce A] z > nor s pol ! , . 
ba t - 

públicas de la Notaría Déoimonovena, actualmente a—-o. gn 
, a o o o : CY 

mi Cargos la Resolución que antecede.-- TANTA O 
¿ . o 0 l , : TE . « Lo AA to 

Quito, a 24 de Octubre de 1. 978 

  

Aro Campos Delgado . 
ABBAGADRO 

  

Se otorgó ante mí y en fóá de ello confiero 'esta CUARTA 

. COPIA, firmada y. sellada en Quito, hoy día, martes ca- E 

torce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho A 

RAZON: Certifico que la copia fotostática que antecede 

y que obra: de dos fojas útiles , es reproducción exac- 

ta del original que he tenido a la y ista o con el. cual 

AS ciosa confrontación 1 enco trás dóola- Cs 

PO Toe e as pda ey ÓN A 
ó esta ¡dfli génoia al Jaro de yal igstei ón - E 

contenida en el numbral quin ee VÍpuID Qieciocho- , 

de la L inotaniaW” . - Quito 
Tau 

; novecientos Ochenta y sieto. 

    
    

   

¡en su ¡contenido , 

   

   

de julio de mil. ' 

/ PAS 

DOCTOR RODRIGÓ SALGADO VMÚDEZ: | > 
NOTARIO VIGESIMO NOVE 
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1 
> COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a y e 6491 

10 
3 te y dos de mayo de mil noypctóntos noventa)- 

+ 
> * 

2 

e LS, / 

sá Y, L 7 

: Y. Dr bad Es Y LI] y 
ció ADO - de 

7 e o il DOCTOR RODRIGO SALGADO VAJDEZ qe 
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8 NOATRIO VIGESIMO NOVENO 05 canon he 

bol 
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9 
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10 
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1 RAZON: Mediante Resolución Número 90.1.2.1.1366 

Pi, dictada por la Superintendencia de Compañías el 

13 13 de septiembre de 1.990 fue aprobada la escrituf Ñ 

CORE a 

14 ra pública de Constitución de la Compañía Ennoble- y 

" y 2 * . 
c 

15 cimiento Textil ENNOTEX Cia. Ltda. otorgada ante " 

16 mí el 17 de mayo de 1.990'.- Tomé nota de este part 

17 ticular al margen de la respectiva matriz, Quito, 

18 a diez y siete de septiembre mihnovecientos nor il ' 

19 venta +. - A ) ¿ 

e 
| e > 

rx Md / e 4 
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23 NAIRÓCTOR RODRIGO SALGADO Psoe “a 
A 

> 

24 NOTARIO VIGESIMO 1ovEyÉ DEL CANTQN o 

25 a 

26 e 

,27 
. 

28 
,, 

DR. RODYGO SALGADO VALDEZ 
Ri E? 

al PERITO a CRTTTA EN cerezo et 
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RAZON DIE PROTOCOLIZACION : Ki día de hoy en la Notaría 

Vixtsimo Novona dol Cantón Quito + 0 don fojas útilos 

protocolizo los documentos que antecedon . - Quito, a - 

seis de julio de mil novecientos ochenta 

         

     

            

     

    

y siete. - o 

Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez » Notario = 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito ., - Si que un se- -. 

llo . - 

Pr, e... uz ho E dt : - 
| 

Se Protocolizé ante.mí; Sy Dro A IT fo ,.en fe de ello confiero o CUARTA COPIA CERTI ZA o o - O per , - CN . a os .. E 

: TADA, firmada y sellada en uE. a di 
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1 

ta fecha queda inscrito el presente Yocumento y la Resolución número 

mil trescientos sesenta y seis, del señor Intendente de Compañías 

de Quito, de 13 de septiembre de 1990, bajo el número 150 del Regis 

tro Industrial, tomo 22.- Queda archivada la segunda copia certifi- 

cada de la escritura pública de constitución de la compañía "ENNOBLE 

CIMIENTO TEXTIL ENNOTEX CIA. LTDA.*", otorgada el 17 de mayo de 1990 

ante el Notario Vi oEsimo Noveno del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Val 

dez.- Se fijó un extracto signado con el némero 1138.- Se dá así cum 

plimiento a lo depuesto en el Art. Cuarto de la citada “esolución, 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año. - Se ¿hotó en el Repertorio bajo el número 13217.- Quito, 

a veinte y cin di) de mil novecientos noventae.- EL REGIS 

TRADOR”- 

Dr. yd Qaráa Banderas 
REGISTRADOR MERCASG EL DEL CANTON QUITO 

cloro 

   


